
 

   

En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 

Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de 

Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de 
gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021) 

 

ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 1 de octubre de 2022, se formalizó con la empresa SIEMENS S.A. con N.I.F.: A28006377, 

con domicilio social en c/ Ronda de Europa nº 5, Tres Cantos 28760 - Madrid, contrato administrativo 

derivado del expediente de contratación del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
NORMATIVO DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRAINCENDIOS DEL 

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN” EXPEDIENTE Nº A/SER-

016989/2022 (Lote 2) por un importe total de adjudicación de OCHENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (84.572,07 €), al que corresponde 

una base imponible de 69.894,28 € y un IVA de 14.677,79 € y un periodo de ejecución de 24 meses, desde 

el 1 de octubre de 2022 al 30 de septiembre 2024. 

 
2. En el Hospital General Universitario Gregorio Marañón (HGUGM) persiste la necesidad de la prestación 

de un servicio de mantenimiento preventivo y correctivo y realización de las revisiones periódicas 

reglamentarias de las instalaciones de protección contra incendios de acuerdo a la reglamentación vigente. 
 

3. El pliego de prescripciones técnicas que regula el contrato con la empresa SIEMENS S.A, contempla la 

posibilidad de modificación del mismo en función de la integración en el Sistema de Protección Contra 
Incendios del HGUGM de los elementos de nueva instalación provenientes de obras de nueva construcción 

o rehabilitación de edificios del hospital y que estos elementos sean objeto de las revisiones periódicas 

contempladas en la normativa. 

 
4. Teniendo constancia de la Instalación en el nuevo edificio de Oncología y el sistema de PCI del CEP de 

Moratalaz, de un número de elementos que suponen un incremento de un 10% en cuanto al inventario actual 

de este tipo de elementos en el HGUGM y que son objeto de este contrato se propone una modificación en 
este sentido del contrato suscrito con la empresa SIEMENS S.A, para que se proceda a realizar las oportunas 

revisiones periódicas de mantenimiento preventivo. 

 
5. Contemplándose la posibilidad en el contrato de la modificación del mismo, hasta un máximo de un 20% 

del importe de adjudicación se propone la modificación correspondiente al número de nuevos 

elementos, por un 10% del importe económico. Se propone por lo tanto una modificación del contrato 

por un importe total de 8.457,21€, al que le corresponde una base imponible de 6.989,43€ y un IVA (21%) 
de 1.467,78€  

 

6. El importe total del contrato tras la modificación, asciende a la cantidad de 93.029,28€ al que le 
corresponde una base imponible de 76.883,71€ y un IVA (21%) de 16.145,57€ 

 

7. El inicio de esta modificación tendrá efecto a partir del próximo 1 de abril de 2023 hasta la finalización 

de la vigencia del contrato. 

R E S U E L V O 
 

De conformidad con los artículos 203.2 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público:  
1.- Aprobar la MODIFICACIÓN de contrato denominado “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y NORMATIVO DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN 

CONTRAINCENDIOS DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO 
MARAÑÓN” EXPEDIENTE Nº A/SER-016989/2022 (Lote 2), como consecuencia de la modificación 

de contrato propuesta por el Servicio de Seguridad del Hospital General Universitario Gregorio Marañón y 

de conformidad con el adjudicatario, en los siguientes términos: 
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Ref: 07/735036.9/23



 

   

 

Se propone la modificación correspondiente al número de nuevos elementos, por un 10% del importe 

económico. Se propone por lo tanto una modificación del contrato por un importe total de 8.457,21€, al 
que le corresponde una base imponible de 6.989,43€ y un IVA (21%) de 1.467,78€  

 

2. El importe total del contrato tras la modificación, asciende a la cantidad de 93.029,28€ al que le 
corresponde una base imponible de 76.883,71€ y un IVA (21%) de 16.145,57€ 

 

3. El inicio de esta modificación tendrá efecto a partir del próximo 1 de abril de 2023 hasta la finalización 
de la vigencia del contrato. 

 

4. La Legislación aplicada a esta cláusula adicional es la expresada en el contrato inicial y en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

Cuantas controversias o litigios surgieran como consecuencia de la interpretación, modificación, resolución 

y efectos de esta cláusula se entenderán siempre sometidos a la jurisdicción de los Tribunales Contencioso-
Administrativos competentes con sede en Madrid. 
 

Y en prueba de conformidad con lo anteriormente expuesto, ambas partes firman la presente cláusula, en 

lugar y fecha indicados. 
 

 

Madrid, 20 de marzo de 2023 
 

DIRECTORA  GERENTE 

H.G.U. GREGORIO MARAÑON 

 

 

Fdo: Sonia García San José 
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